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RESOLUCIÓN DE ALCALDh NO O TI .2O24IiIDCC

Cero Colorado, 12 de febrero del 2024.

vtsTos:

El informe N'001-2024-PC0S-MDCC de fecha 09 de febrero del 2024 que suscribe la Pres¡denta de la Comisión de
Depuración y Sinceramienlo Conlable de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado; y, el proveido N" 1572-2024-GAF-MDCC de
fecha 09 de febrero del 2024 suscrito por el Gerente de Administración y Finanzas.

CONSIDEMNDO:

oue, la l\¡unicipalidad confome a lo eslablecido en el articulo 194'de la Constilución Politica del Estado y los aniculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo local,
con penoneria jur¡dica de detecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de aulonomÍa
politica, económica y administraliva en los asunlos de su competencia.

Que, med¡anle Resolución Directoral N' 011-2021-EF/51.01 se aDrueba la Directiva N' 003-2021-EF/51.01
'Lineamientos Adminislrativos para la oepuración y Sincefam¡ento Contable de las Enlidades del Seclor Público y otras Formas

organizativas No Financieras que adm¡nisfen Recursos Públicos",

Que, el numeral 5,11 de¡ art¡cu¡o 5' de referida Directica delinea que "El Titulat de la Ent¡dad es responsable, ante la

DGCP, de lo s¡gu¡ente: La declarac¡ón de in¡c¡o de acciones de depu*¡on y s¡ncenn¡ento contable. La designac¡ón de la CDS. La
aprcbación del plan o de los planes de depunción y sinceraniento contable, propuestos pot la Conisión Unica o Con¡s¡ón Central.

La aprobación de los resullados de los avances de la ejecución del PDS. La aprcbac.¡ón de la culn¡n*¡ón do /as acclones de

depurac¡ón y sinceran¡ento conlable'.

Que, medianle Resoluc¡ón de Alcaldia N'193-2021-MDCC se deteminó el ¡n¡c¡o de ¡a depurac¡ón y sinceramiento
contable de la Municipal¡dad Disfilal de C€ro Colorado, orienlado a determinar la ex¡stencia realde aclivos y pasivos de la Enl¡dad
y su corespond¡ente medición, mnforme a ¡o establecido por la oirección General de Contabi¡idad Pública del Ministerio de

Economia y Finanzas;

Que, según Resolución de Alca¡dia N' 194-2021-¡¡DCC se dispuso la designac¡ón y aprobac¡ón de la Comisión de

Depuración y Sinceramienlo Contable de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado, la cualviene llevando a cabo las acciones

reoueridas en dicho Droceso.

Que, med¡ante Resolución Dnedoral N'009-202$EF/s1.01, la D¡rección General de Contabilidad Pública del lVinislerio

de EconomÍa y Finanzas, aprobo el "lnslruclivo para el Regisfo, C¡erre y Presentación del Plan de Depurac¡ón y Sinceramiento

Contable de las Enlidades del Sector Público y oüas Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos",

requiriendo la aprobación de la ejecución de los resultados d€ avance periodicos del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable.

oue, a travás de la Resolución de c€rencia Municipal N" 032-2022-G|V-|V0CC, se aprobó el Plan de oepurac¡ón y

S¡nceram¡enlo Conlable de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en cumplimiento de la Resolución Directoral N'014-2021-

EF/51.01.

oue, conforme a lo expuesto en el inlorme de avance de la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contabl€ de la
lVunicipalidad oistritalde Cerro Colorado N' 001-2024-PCDS-[¡oCC de fecha 09 de febrero del 2024, se propone la aprobación d€

los resultados de avance del periodo 4-2023 dsl Plan de Depurac¡ón y Sinceramiento Contable, el cual cuenta con la conformidad de

la mencionada Com¡s¡ón y además, disponer el registfo contable y presenlación a la Dirección General de Contabil¡dad Públ¡ca del

Ministerio de Economia y F¡nanzas.

De mnformidad con las facultades establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PR|MERO: APROBAR los resultados de avances del periodo 4-2023 del Plan de Depuración y

S¡nceramiento Contable de la tvlunicipalidad Distritalde Cerro Colorado, propueslo por la Comisión de Depurac¡ón y S¡nceramiento

Contable, en cumplimiento de la Resolución Directoral N'009-2023-EFi51.01, que aprueba el "lnstruclvo para el Registro, Cierfo y

Pr€sentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable d€ ¡as Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizal¡vas

No Financieras oue Adminislren Recursos Públicos".

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER el registro conlable de los resultados de avances aprobados en el artículo anterjg

en el periodo 4-2023, por la Sub Gerencia de Contabilidad y Costos bajo la supervis¡ón de Ia Getencia de Admin9l.{|
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'c ¿¿¡¡¡ del Jrllar'"'""'' Éiiüñzás, ¡¡imismo, confrmar tos reg¡stros contables a la Comisión Ún¡ca de Depuración y Sinc€ramiento Contable de la

[¡unic¡pal¡dad o¡sirital de Cerro Colorado,

ART|CULO TERCERO: DISPONER ta presentación de esla Resolución y de los resultados de avances per¡ódims del

plan de Depuración y S¡nceramiento a la Dirección General d€ Contabilidad Pública del [¡inisterio de Emnomia y Finanzas' en

estricla atención a las condiciones y plazos que la indicada Dirección General eslablece.

ARTÍCULO CUARTO: EICARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notificación con la presenle a las un¡dades

orgánicas competenles y su arch¡vo conforme a Ley, y a la Oicina de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb

institucional.

REGfSTRESE. COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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